
 
 
SECRETARIA: Roldanillo, 10 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que la parte actora aportó el certificado de defunción de 

la demandada LUZ FATIMA CAMPO POSSO. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  766224003001-2014-00063-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Manuel Arturo Ochoa 

Demandadas: Luz Fátima Campo Posso y Aura Alcira Posso  
Auto:   0439 

 

Como quiera que la parte demandante allegó el certificado de defunción 
de la señora Luz Fátima Campo Posso, que da cuenta de su deceso el 10 

de marzo de 2021, forzoso deviene – dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 159-1 del CGP, declarándose de oficio la interrupción del proceso 

a partir de esa fecha. 
  

Consecuente con lo anterior, se dispondrá la citación del cónyuge, 
herederos, albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia 

yacente, según el caso, para que en el término de 5 días siguientes a la 
notificación, comparezcan a apersonarse del proceso, para lo cual se 

requerirá a la parte actora para que aporte sus nombres y direcciones. 

 

Igualmente, se advierte a los sucesores que para apersonarse del proceso 

deben presentar prueba que demuestre el derecho que les asiste. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: TENER por interrumpida la actuación procesal a partir del 10 
de marzo de 2021, por muerte de la demandada Luz Fátima Campo Posso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la citación del cónyuge, los herederos, el albacea 

con tenencia de bienes o el curador de la herencia yacente, según el caso, 
para que en el término de 5 días siguientes a la notificación, comparezcan 

a apersonarse del proceso. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte los nombre 
y direcciones donde puedan ser localizadas las personas llamadas a 

suceder a la causante Luz Fátima Campo Posso (cónyuge, herederos, 

albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia yacente). 
 

CUARTO: PREVENIR a los sucesores procesales que para apersonarse del 
proceso deberán acreditar el derecho que les asiste. 



 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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